
 

Las Comisiones. Definición y 
Reglas de Conformación  
 

Artículo 34. Las Comisiones son grupos de 
trabajo especializados de Congresistas, cuya 
función principal es el seguimiento y 
fiscalización del funcionamiento de los órganos 
estatales y, en particular, de los sectores que 
componen la Administración Pública. 
Asimismo, les compete el estudio y dictamen 
de los proyectos de ley y la absolución de 
consultas, en los asuntos que son puestos en 
su conocimiento de acuerdo con su 
especialidad o la materia. Cada comisión está 
integrada por miembros titulares y accesitarios, 
con excepción de la Comisión de Inteligencia, 
cuyos miembros son titulares y permanentes, 
no contando con miembros accesitarios. Los 
miembros accesitarios reemplazan en caso de 
ausencia, al respectivo titular del mismo grupo 
parlamentario, para los efectos del cómputo del  

 

 

 

quórum y de las votaciones, sin perjuicio de los 
derechos que les corresponden como 
Congresistas. 

El Pleno del Congreso aprueba el cuadro de 
conformación de Comisiones dentro de los 
cinco días hábiles posteriores a la instalación 
del período anual de sesiones en el mes de 
julio, con excepción de la Comisión de 
Inteligencia que se elige por todo el período 
parlamentario. El cuadro es propuesto por el 
Presidente, previo acuerdo del Consejo 
Directivo. En su conformación, tanto de 
miembros titulares y accesitarios, se respetan, 
en lo posible, las propuestas remitidas por los 
distintos Grupos Parlamentarios. 

Para este fin, los Grupos Parlamentarios deben 
presentar a la Presidencia del Congreso sus 
propuestas para cada una de las Comisiones, 



 

con indicación de los miembros titulares y 
accesitarios y el orden sucesivo en que éstos 
reemplazarán a los primeros. No son 
admisibles las suplencias para el ejercicio de 
los cargos de Presidente, Vicepresidente y 
Secretario de la Comisión. 

En la conformación de las Comisiones se 
procura aplicar los principios de pluralidad, 
proporcionalidad y especialidad en la materia. 
La distribución de las directivas de las 
Comisiones respeta la proporcionalidad de los 
Grupos Parlamentarios que componen el 
Congreso. La distribución de los Congresistas 
en las mismas se racionaliza de modo que 
ningún Congresista pertenezca a más de cinco 
Comisiones ni menos de una, entre Ordinarias, 
de Investigación y especiales de estudio y 
trabajo conjunto, exceptuando de esta regla a 
los miembros de la Mesa Directiva. Está exenta 
de esta regla la participación en Comisiones 
protocolares o ceremoniales. 

(Artículo modificado aprobado por el Pleno del 
Congreso de fecha 6 de marzo de 1998) 
(Párrafo modificado. Resolución Legislativa del 
Congreso 006-2001-CR, publicada el 30 de 
agosto de 2001) 
(Artículo modificado. Resolución Legislativa del 
Congreso 011-2001-CR, publicada el 13 de 
octubre de 2001) 
(Artículo modificado. Resolución Legislativa del 
Congreso 001-2005-CR, publicada el 6 de 
agosto de 2005) 
(Artículo modificado. Resolución Legislativa del 
Congreso 025-2005-CR, publicada el 21 de 
julio de 2006) 

Respecto a la conformación de la Comisión de 
Inteligencia o de la Comisión de Defensa 
Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo 
y Lucha contra las Drogas, no puede ser 
miembro titular o accesitario el congresista que 
esté siendo investigado, procesado o que 
tenga sentencia condenatoria por alguno de los 
delitos previstos en los artículos 296, 297, 298, 



 

299, 300, 301, 302, 316 y 317 del Código 
Penal, así como en el Decreto Ley 25475 o en 
la Ley 30077. Si alguno de los integrantes de 
cualquiera de estas comisiones, en forma 
posterior a su conformación, resulta ser 
investigado o procesado por alguno de los 
delitos referidos, inmediatamente deja de ser 
miembro de la comisión y su grupo 
parlamentario procede a elegir a su reemplazo. 
(Párrafo incorporado. Resolución Legislativa 
del Congreso 022-2020-2021-CR, publicada el 
3 de junio de 2021). 
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